
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE POPAYAN CAUCA 

 

AUTO No. 2186 

 
Popayán, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2021). 

 

Notifica por anotación en estado No. 114 del 27 de octubre de 

2021 

 
REF: VERBAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO                                                                             

No. 2021-00402-00- 

DTE: JAMES WILMER CAMPO QUINTANA Y OTRA 

DDO: FRANNY REBECA PERENGUEZ DE RAMIREZ  

Dentro del proceso de la referencia y habiéndose culminado las etapas 

procesales que anteceden, es menester continuar con los lineamientos del 

artículo 403 del C.G.P, por tal razón el Juzgado,  

DISPONE: 

PRIMERO.- Conforme con lo preceptuado en el artículo 403 del Código General 

del Proceso, se señala  como fecha para que tenga lugar la diligencia de deslinde 

para el día 05 de noviembre de 2021 a las 10:00 am.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

SEGUNDO.- Acorde al mencionado artículo se previene a las partes para que 

presenten sus títulos a más tardar el día de la diligencia, a la cual deberán 

concurrir además los peritos 

 

TERCERO. -  Se DECRETA LA PRÁCTICA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS, así: 

 

I.Pruebas de la parte demandante: 

 
I.I. Documentales: Téngase como documentales todos y cada uno de los 

documentos relacionados y aportados con la demanda principal y cuando se 

descorrió el traslado de las excepciones.  

 

I.II. Testimoniales: Decretarse la prueba testimonial solicitada por la parte 

demandante y recíbase la declaración de los señores: JHON FREDY FERNANDEZ 

con c.c. No. 1.061.732.326, NELY CAMPO con c.c. No.34.555.848, MARICELA 

LOPEZ, y  
FRANCY OFELIA MUÑOZ BACHA, en calidad de perito evaluador 

con C.C  34.571.497 Barrio Bello Horizonte en la misma audiencia y fecha 

aquí fijada. Cítese a través de la parte interesada. 

 

II. Pruebas de la parte demandada: 

 

II.I. Documentales: Téngase como documentales todos y cada uno de los 

documentos relacionados y aportados con la contestación de la demanda.  

 

Así mismo hágaseles saber a las partes que en la fecha señalada deben 

presentarse ellos a fin de surtir los interrogatorios que se decreten y 

sus testigos.  Se recibirá los testimonios de quienes se encuentren presentes. 

 



CUARTO.- Infórmese la anterior determinación a las partes y sus apoderados a 

fin de que se sirvan asistir a la diligencia so pena de incurrir en las sanciones 

aquí previstas, es decir serán sancionados con multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) y se tendrá como indicio grave su 

no comparecencia. 

 

NOTIFIQUESE a las partes el presente auto por ESTADOS.  

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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